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L i i l e y o » , órdenes y anunoios >{ue h a y a n l e i n s e r t a r 
ía oo loa BoLKTtKKa oFtcifci.'RAso'hsvn d e mandar a l J e f o 
Poll t ioo respect ivo , por c u y o oonduc ío »o pagarán, a l o s 
fciitorcs'le f<>» moncionados peràódicus. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

* „ p u b l i c » «oiloo loo «li»» e x c e p t o lo» d o m i n g o * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tín a » t » . « * P H a l ; l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s , antioipartas

fuera, de o l la , 8*50 al mes, 9 ad t r imes tre , 18 a l s e m e s t r e y №¿0 por un a ñ o ! 
S e a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , e n la AdroinistramÓD d e l Boi . iTt* 

Í
plaza d e .Santiago, n ú m . 2 .  F u e r a do osta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e c a r t a à la A d m i n i s t r a c i ó n , con i o o l a s i ó n d e l importe del^tiempo de a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

LasdUpotteioneode las Autoridaddí, ercepto I** a*m 
sean * instancia de parte no pobre, so insertarán oaoiaJí 
monto: M i m i a m o cual,i.ü arAUíincio concernieoto t.\  o r 
vieto nacional que dimane d e la* mismas: pero l&« da 
interés particníar pagarán 5 0 oóntimos <Je peseta po* 
cada linea de inserción. 

I h u m e r o o u e l i o t » • e c a t l m o a d e P r < « u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Gorte sin novedad en su impor
tante salud, excepto S. A. el In
fante D. Alfonso, acercado cuyo 
estado el Excmo. Sr. Mayordo
mo Mayor de S. M. comunica á 
esta Presidencia con fecha de 
ayer lo siguiente: 

«Excmo. Sr.. El Maynr.domoi Mayor de 
SS. A A. RR. lo» Prinoipes de Asturias 
me dice con esta fecha lo que copio: 

«Excmo. Sr.: El Deoano de la Faoul 

tad de ¡a Real Cámara me. dirige el par te 
siguiente: 

«Exorno. S r . : Poneo en oonooiraiento 
d í V. E. que S. A. R. el Sermo. S r . In 

fante D. Alfonso continúa mejor, y por 
ello, de no ocurrir otra novedad, dejará 
de darse parte de su estado. 

Asimismo tengo la satisfacción de co

municar á V. E. que, oon asistencia de 
toda la Rai Familia , se ha celebrado la 
Misa de Purífioaoión.> 

Lo q u e d e orden de S. M. la Reina Re

gente participo á V. E. para su cono

oimiento y demás efeotos. Dios guarde á 
Y. E . muchos anos. Palacio 12 le Enero 
dM902.=P. El Duque de Sotoraayor:= 
Sr. Presidentedel Consejo de Ministros^ 

Ministsrio 4$ la Bnsrra 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr;: Aooelion lo á lo eoWoitado 
por algunas Corporaciones y partionla

res, áfln de que ae prorrogue el plazo 
para lu redención á metálico del serví

ció ordinario de guarnición de los mozos 
del reemplazo de 1901. útiles de revisión 
de aftod anteri jr«s y dei sorteo supletorio 
©alebrado un 29 de» S e t i e m b r e úUuno; 

El REY ( Q . D. 6 . ) , y en su nombre la 
BíiiU Rogóme del Kainu, de acuerdo oon 
«i Concejo de Mi oUtios, se h* servido 
disponer; 

I o Que se entienda prorrogado el 

plazo para la expresada redención hasta 
el día 31 del mes ac tua l . 

2.° Los .mozos que, con arreglo á lo 
prevenido en la Ley de 4 de Diolembre 
próximo pasado ( /) . O., número 271), 
queden en Caja para> incorporarse & 
Cuerpo con los reclutas d jI reemplazo si

guiente, podrán redimirse del' servicio 
militar activo en la época en que éstos lo 
verifiquen. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; de

biendo tener en ouenta los que hayan d e 
redimirse dentro del período de amplia» 
ción que se les conoede, q a e las opera

ciones en las Delegaciones de Haoienda 
y sucursales del Banoo de España termi 
nan á las tres de la tarde en los días la

borables . Dios gua rde á V. E. muchos 
años . Madrid 9 de Enero de 1902. 

WEYLER 
Señor 

.Ayuntamientos 
M A J O F i l O 

Secretaria. —Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo acordado por el 

Excmo. Ayuntamiento en sesión de 20 de, 
Diciembre próximo pasado, se abre con

ourso libre entre Maquinistas ajustado

res, por término de diez días , que finali

zan en 21 del acu i l , para la provisión 
de la vacante de Maquinista oon dest ino 
al ramo de Fontanería , dotada oon el 
sueldo anual de 2000 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en dicho 
concurso presentarán dentro del expre 

sado plazo, en el Negociado de Obras de 
la Secretaría, tolo» lo* días no feriados, 
de nueve á dooe, las instanoias y l e m a s 
docum.ntos necesarios para poder tomar 
parte en el repetido coocurso. 

Madrid 9 de Enero de 1 9 0 2 . = F . 
Ruano. 

348.—355. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Exorno. Sr. Aloalde Presidente en de 

oreto de 4 del actual , se abre concurso 
público por té 'mino de diez días, que 
finalizan en 21 del aotual , para la enaje

nación d e los materiales procedentes del 

derribo de la casa números 7 y 9 de la 
calle de tas Aguas, por el tipo de 2000 
pesetas y con arreglo al pliego de con

diciones formulado por el Arquitecto 
municipal de la quinta Seooión. 

Los que deseen tomar parte en dicho 
ooncurso presentarán su? solicitudes, 
acompañadas del resguardo que acredi te 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos 200 pesetas, en el Negociado de 
Obras de la Seoretar ía , todos los días no 
feriado», de nueve á dooe, hasta el en que 
finaliza el ooncurso. 

Madrid 9 de Enero de 1 9 0 2 . = F . Ruano

348.—366. 

Secretaría.—Negociado 3.9 

En cnmp'imiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anunoia al público 
que D. Benito Alvarez Hermano proyeo 
ta establecer una fábrica de ourtidos en 
la oasa núm. 2 de la calle de T a r r a g o n a . 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tria expondrán por esorito en la Alcaldía

P r e s i d e n c i a , durante el término de q u i n c e 
días, á contar desde el de la feoha de pa 
blioaaión del presente anuncio, lo que es

timen conveniente. 
Madrid 8.de Enero do iy02. = EI .Secre

tario, Frauoisoo Ruano. 
348.—367. 

Á n c h a t e l o 

Se halla vaoante la plaza de Médico 
t Halar de esta villa, dotada oon el sueldo 
de 250 pesetas anuales, pagadas por t r i 

mestres venoidos, por la asistencia de 12 
familias pobres y 1 750 pesetas por los 
demás veoinos pudientes . 

La p o b l a c i ó n «lonsta da 90 vecinos, es 
sana, tiene buen ta y a b u n d a n t e s aguas 
y disia 11 kilómetros do la cabeza de 
partido, que es Alcalá de l l enares . 

Además quedarán ú favor del Faculta

tivo los partos, golpes de mano airada y 
los individuos de la Guardia civil, que 
pueden contratarse par t icularmente . 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al

caldePresidente (con el papet blanco), 
en término de treinta día*, desde su pu

blicación en el B.H.ET.N o f i c i a l de la 
provinola. 

Anohaelo 29 de Diciembre de 1901.=* 
El Aloalde, P. O., Florentino J a q u e s . 

348.—369. 

Se halla vaoante la plaza de Revisor 
de oarnes, dotada con 50 pesetas anuales ; 
el Veterinario pued<» oontar oon la a s i s 

tencia de 50 pares de muías de los l ab ra 

dores, herraje y otros emolumentos pro 

pios de su profesión. 
La población oonsta de 90 veoinos, es 

sana y de abundantes aguas y dista sólo 
11 kilómetros de la cabeza de par t ido, 
que es Alcalá de Sonares . 

Las solioitu les se dirigirán al Alcalde* 
Presidente en término de quinoe d í a s , 
contados desd'j la publioación del presen

te en el B o l e i i h o f i q i a i , de la provinoia. 

Anohuelo 29 de Dioiembre de 1901=» 
El Aloalde, P. O., Florentino J a q u e s . 

348.—370. 
G r i ñ ó n 

D. Petronilo Ruiz Campoó, A'oalde

Presidente del Ayuntamiento consti tu

cional de esta villa de Griñón. 
Hago saber: Qu . habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado 
en esta l o c a l i d a d para el reemplazo del 
Ejército del año aoiuaJ, conforme al nú

mero 5.°, artículo 40 de la Ley, el mozo 
Luis Moutoro Tejedor, hijo de Pablo y 
de. Luisa, uno y otros en ignorado pa 

dero, se cita á e s t o s ic t í resados para n i 
acto de la rec:ifioación, que tendrá lug^r 
ante e l Ayuntamiento en su Casa Cons. 
torial el día 26 del mes corriente y hora 
de las diez de su mañana, aperolbiüos 
de que, si no comparecen, tes pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere l u ^ a r . 

Griñón 7 de Enero de 1902.= El Al

oalde, Petronilo Ruiz. 
349.—377. 

Ii& C a b r e r a 
Ignorándole la residencia del mozo Ma 

nuel Sieteiglesias Sánchez, hijo de Anto

lin y Catalina, que nació en esta villa el 
1.° de Enero d,e 1882, se ilam i por el p r e 

sente al Indioado mozo para que c incurra, 
el día del cierra,del alistamiento, qu^ ten

drá lugar el último domingo del aotual , 
á las once de su mañana , bajo las respon

sabilidades en que pudiere incurrir por 
la falta de comparecencia oon arreglo á 
la Ley . 

http://8-.de
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La Cabrera 7 de Enero de 1902-=EI Al-
oalde.León Blasco. 

848.—374. 

Por defunción del que la desempeñaba 
te halla vacante la plaza de barbero y 
prat icante de Cirugía menor, dotada con 
el soeldo de 375 pesetas anuales y otros 
emolumentos que t rae consigo el referi
do ca rgo . 

Los aspirantes presentarán al Sr. AU 
ealde las solicitudes en el t imbre corres
pondiente, hasta el día 31 del corr iente , 
acompañando copia del titulo que acre
dite la calidad de Cirujano menor, y en 
cuyo día se hará la elección definitiva. 

Loeches 9 de Enero de 1902.=EI Alcal
de, Félix A. Majagranzas. 

348.—371. 
H ó s t o l e s 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el 
cuarto trimestre del corriente año. 

Sesión ordinaria del dia 2 de Octubre 
de 1901 

Aprobándose la distribución de fondos 
del corriente mes, se admitió la ouenta 
rendida por el Apoderado. 

Autorizar al Secretario para que prac
tique las gestiones encaminadas á obte
ner una liquidación verdadera del im
porte á que ascienden las cant idades r e 
tenidas á este Municipio para pago de las 
atenciones de primera enseñanza, las 
cuales se pagan directamente por el 
Ayuntamiento. 

Prac t icar un reconocimiento en la oa-
flería del abrevadero del Pi lar oon el fin 
de aver iguar la causa de haberse inte
r rumpido el curso de las aguas . 

Día 9 
Aprobada el acta de la anterior, y leí

dos los Boletines oficiales, se aoordó 
a r rendar la casa Matadero y el arbitrio 
del peso y medidas para el próximo año , 
formándose previamente los oportunos 
pliegos de condiciones, que se someterán 
á la aprobación del Ayuntamiento. 

Extraordinaria del día 22 
Que se cumpla inmediatamente lo d i s 

puesto por 8. E . el Gobernador civil de 
la provincia de fecha 19 del ac tua l . 

Dia 25 
Dedicada exclusivamente á cumplir lo 

acordado en la anterior . 
Dia 26 

Adoptar las órdenes oportunas pa ra 
que en el preciso término de tres dias se 
hagan efectivos cuantos descubiertos r e 
sulten á favor del Municipio. 

Designar los looaleB donde han de in s 
talarse las mesas pa ra las próximas elec
ciones. 

Ordinaria del dia 30 
Aprobadas las actas de las anteriores 

y leídos los Boletines oficiales rec ib i 
dos con posterioridad, se acordó señalar 
como elegibles tres Concejales en el p r i 
mer distrito y dos en el segundo. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Noviembre. 

Que se cumpla sin demóra lo dispuesto 
por S. E. el Gobernador civil de la pro
vincia en su oircular de fecha 25 del ac
tual . 

Señalar el dia 27 del referido mes pa
r a la celebraoión de las subastas de Con
tamos, casa Matadero y arbitrio del peso 
y medidas, según lo aoordado por la J u n 
ta municipal. 

Extraordinaria del día 1.° de Noviembre 
Destinada exclusivamente al cumpli

miento de lo dispuesto por S. E. el Go
bernador olvil de la provinoia en su cir
cular de 22 de Octubre último, y el a r 
ticulo 36, párrafo coarto de la ley E lec 
toral vigente. 

Ordinaria del día 6 
Aprobada el aota de la anterior, se le

yeron los Boletines oñciales números 259 
al 264, quedando S. I . enterado de las 
disposiciones en ellos insertas, y de que 
los Sres. Manzano y Hernández habían 
excusado su asistenoia. 

Solicitar de S. E. el Gobernador oivil 
de la provincia la debida autorización 
para ejecutar, sin las formalidades de su
basta, las obras de reparaoión de la oa-
fieria del Pilar , y para una transferencia 
de crédito acordado por la J u n t a muni
cipal . 

Dia 13 
Sin asuntos de qué t ra ta r . 

Día 20 
Aprobada el aota de la anterior, se le

yeron loa Boletines oficialesreoibidos pos
teriormente. 

Remitir la propuesta para la r enova
ción de la J u n t a de Sanidad, s ;gún oir
cular de 4 del que oursa. 

Qae por la Comisión da Montes se dé 
posesión al rematante de los pastos de 
invierno de «El Soto», en virtud de la li
cencia expedida por el Sr. Ingeniero 
Jefe. 

Día 27 
No se oelebró por falta de asistencia de 

número s u f i c i e n t e de Sres. Concejales. 

Dia 4 de Diciembre 
Leída y aprobada el acta de la a n 

terior , se dio ouenta de los Boletines 
oficiales. 

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el corriente mes . 

Se dio por en te rada del nombramiento 
de la J u n t a de Sanidad heoho por Su E x 
celencia el Gobernador civil de la p r o 
vinoia. 

Día 11 
Aprobada el aotA de la anterior y leí

dos los Boletines oficiales, se dio cuenta 
de haber excusado su asistencia, por 
ocupaciones urgentes, el Concejal señor 
Vargas , acordando: 

Que se oumpla lo dispuesto por el se
ñor Administrador de Hacienda de la 
provinoia en su oircular de fecha 9 del 
corriente mes. 

Informar favorablemente la instancia 
presentada á la J u n t a looal de pr imera 
enseñanza por el Maestro D. Benjamín 
Rúa. 

Invitar á D Inocente Cobián para que 
mande oolooar por su ouenta en ¡a facha
da de su casa, calle de las Eril las, un 
farol para el alumbrado públioo Igual á 
los existentes. 

Que se abone á J u a n Fr í a s , oon cargo 
al ar t . 3.°, cap . VI del presupuesto v i 
gente, la cantidad á que ascienden los 
jornales empleados en la prolongación de 
la cañería de la fuente. 

Día 18 
Aprobada el aota de la anterior y leí

dos los Boletines oficiales recibidos oon 
posterioridad, se dio cuenta de que los 
Sres. Presidente y Conoejal Sr. Ramírer 
habían excusado su asistencia por causas 
atendibles. 

También se dio de haber sido autoriza
das, sin las formalidades de subasta, las 
obras proyectadas en el abrevadero titu
lado del Pi'.ar, disponiendo se lleven á 
efeoto desde luego. 

Quedaron enterados de haber sido 
aprobado por S. E. el Gobernador oivil 
de la provinoia el presupuesto ordinario 
pa ra 1902. 

Que en el dia de mañana se celebren 
los exámenes generales de niños y n iñas , 
poniendo este acuerdo en oonooimiento 
de la Jun ta y de ambos Profesores. 

Día 25 
Se aprobó el ac ta de la anterior, leyén

dose les Boletines oficiales, acordando: 
Fijar al públioo el día 1.° de Enero en

trante el bando que presoribe el a r t . 38 
de la ley de Reclutamiento vigente, así 
como las listas de eleotores y elegibles 
pa ra Compromisarios. 

Que por el Presidente, Secretario y 
Conoejales que lo deseen se praotiquen 
ante la Delegación de Hacienda y demás 
Centros correspondientes toda clase de 
gestiones hasta oonseguir una definitiva 
liquidación de las cant idades retenidas á 
este Municipio para a tender al pago de 
las atenciones de primera enseñanza, to
da vez que han sido satisfecaas d i rec ta
mente por el Ayuntamiento . 

J U N T A M U N I C I P A L 
Dia 5 d«j Octubre 

No tuvo efeoto por no haber asistido 
número suficiente de Vooales asociados. 

Día 9 
Se aprobó el presupuesto municipal or

dinario para 1902. 
Se adoptaron los medios de hacer efec

tivo el encabezamiento de Consumos en 
dicho periodo, aprobándose por los seño
res Vooales el dictamen emitido por una 
Comisión de su seno, y aprobaron defini
tivamente la ouenta de caudales per tene
cientes al año pasado de 1900. 

Día 16 
Aprobada el acta de la anterior, acor

daron solicitar de la Superioridad una 
transferencia de 824 pesetas del oap. IX, 
art . 4.°, al oap. VI ,a r t .2 . ° del presupues
to en curso, para poder a tender á las 
obras de reparaoión de la cañería del 
abrevadero, así como la necesaria pa ra 
llevarlas á efeoto por Administración, lo 
que se anunciará , por término de quinoe 
dias, en el sitio de oostumbre y en el B O 
L E T Í N OPioiat. de la provincia. 

BIóstoles 4 de Enero de 1902. = El Al 
calde, Agustín Lorenzo.=*El Secretar io , 
Mariano Torrejón. 

347.—307. 
P e l a r o s 

Por renunoia del que venía desempe
ñándola se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento , que 
tiene de dotaoion 750 pesetas. 

El que se enouentre con apti tud para 
desempeñarla puede dirigir sus solicitu
des al Sr. Alcalde, las que serán admit i 
das hasta el dia 15 de Febrero próximo. 

Se hace saber á los aspirantes que nin
gún compromiso tiene contraído el Ayun
tamiento con persona alguna. 

Pelayos 5 de Enero de 1902.=El Aloal-
de , Esteban Redondo. =»P. S. M., Ju l i án 
Solana. 

348.—372. 
R e a l S i t i o de E l P a r d o 

En el alistamiento para el reemplazo 
del presente año han sido inoluidos en el 

de esta poblao'.ón los mozos Antonio Ma
nuel César Miguel, Adolfo Lozano F e r . 
nández y Domingo Fernández del Vall e 

nacidos el año de 1882, según los datos de 
este Registro oivil, y ooyo aotual p a r i u 

dero se ignora, y con el fin de que oonou. 
rran á la revisión y rectificación del a l i 8 . 
tamiento que ha de tener lusrar el último 
domingo del mes de la feoha, A las once 
de su mañana , en la Sala Consistorial, 8 e 
les cita por medio de este anuncio, y d 6 

no presen ta r seá exponer lo que á su de* 
reoho convenga, les parará el perioioioá 
que h a y a lujjar oon arreglo á la vigente 
ley de Reemplazo. 

Real Sitio de El Pardo á 7 de Ensro de 
1902.= El Aloalde, Ramón Cabana. 

348.—376. 

V i l l a l b l l l a 
Por el presente se cita á un sujeto des-

ooñooido que en la t a rde del 3 de Enero 
se encontraba en el monte el Robledal, 
de estos propios, cortando lefia, y que hu
yó de la Guardia oivil dejando abando
nado un haz de leña de roble, una oha-
queta y chaleco de pana á rayas , oon 
un pañuelo de bolsillo y una faja negra 
de algodón, pa ra que en término de tres 
días desde ta publicación del presente 
en el B O L E T Í N O F i c i A t d e la provincia com
parezca en esta Aloaldía á deolarar en 
el expediente que se instruye por corta 
de lefia sin autorización y en virtud de 
denuncia de la Guardia oivil; aperci
biéndole quo, de no presentarse en el 
término fijado, le para rán los perjuioios 
á que haya lugar . 

Villalbilla 7 de Enero de 1902. = E l Al
oalde, Antonio Cane l l a .=El Seoretario, 
Baldomcro Cros. 

348.—373. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l i n d u s t r i a l 
y d e m á s i m p u e s t o s 

Cuarto trimestre de 1901 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 60 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
6 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á loa oontribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte
necen á la zona de Colmenar Viejo y qne 
resultan inoluidos en la relación prece
dente. 

En cumplimiento del art ículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta p r o 
videncia en el B O L E T Í N O F I O I A L de la p ro-
vlncia y entregúense á la aooión ejeouti-
va los respeotivos valores previos los re 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 2 de Enero de 1901.=El Teso
rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

349.—389. 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de' 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
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5 por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, * 1° 5 contribuyentes sujetos á 
dicha tribataoióo en Madrid que per te

necen á l f t S zonas'de Navaloarnero y To

rrelaguna y que resultan inoluídos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del artionlo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el ВОТ.ЕТ1Я O F I C I A L de la pro

vincia y entregúense a la aooión ejeouti

va los respectivos valores previos los r e 

quisitos correspondientes. 
\jo que se haoe publico en conformidad 

de Ю prevenido en dicho articulo 5 1 . 
Madrid 3 de Enero de 1902. = E 1 Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutierre* в а 

шего. 
349.—390 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n ««obre n t l l l d a d e s 
Disponiendo el arr. 15 de la Ley de 27 

de Marzo de 1900 У el articulo 20 del 
Reglamento para 1* Administración y 
cobranza de esta contribución, fecha 30 
del mismo mes, que las Diputaciones pro 
viudales y los Ayuntamientos están 
obligados a remitir á las oficinas de 
Haoienda, dentro del primer mes de cada 
afio, una copia oeriifioada de sus presu 

puestos de gustos en la parte referente á 
los haberes, sueldos, asignaciones, pre

mios y comisiones de sus empleados, ac

tivos y pasivos, esta Administración, en 
el deseo de evitar á los Ayuntamientos 
la responsabilidad en que i e no cumplir 
dicho servicio señala el inoiso quinto del 
artioulo 54 del Reglamento, reouerda su 
cumplimiento a los Sres. AlcaldesPresi

dentes de los Ayuntamientos de esta pro

vincia, esperando que cu el plazo regla

mentario remitirán la oertifioaoiin m e n 

cionada. 

En oaso de que no tuvieran aprobado 
el presupuesto del año de 1902, pueden 
remitir oertificaoión del último aprobado 
hasta que lo sea el del ejeroioio oorriente. 

Madrid 4 de Enero de 1902.=E1 Ad

ministrador de Hacienda, A. Valgallón. 
349.—388. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

y cobranza ;:e los impuestos mineros 
de la provincia de Madrid 

D. Franoisoo Téllez, Agente ejecutivo 
para la oobranza de contribuciones por 
la vía de apremio en esta provincia . 

Hago saber: Que por el S r . Tesorero 
de Haoienda de esta provlnoia se ha dio

tado con fecha 31 del mea aotual la pro

videnoia siguiente: 
«No habiendo satisfecho sus cuotas co

rrespondientes al oorriente año los c o n 

tribuyentes por oánon de minas que e x 

presa la precedente relación en los dos 
periodos voluntarios de oobranza sel la

lados en loe anuncios y ediotos que se 
publioaroo en el B O L E T Í N O F I C I A Ь y en la 
looalidad respeotiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art . 50 de la I n s t r a o 

oión de 26 de Abril de 1900, les declaro 
inoursos en el recargo de primer grado 
de apremio, oonsistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que maroa 
el art . 47 de dicha Instruoióo; en la in te

ligencia de que, si en el término que fija 
•1 ar t . 5 2 , no satisfacen los morosos el 
Prinoipal y recargo referido, se pasará 

al apremio de segundo grado. Y para q u e 
se proceda á d a r la publicidad r eg la 

mentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, en t regúen

se los reoibos relacionados al Agente eje

outlvo de la zona respeotiva, el oual flr 
mará el reoibi en la factura que queda 
en esta Administración.> 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art . 52 de la Instrucción oitada, se p n 

blioa el presente edioto oon objeto de 
que la providencia preinserta tenga la 
mayor publicidad posible; en la in te 

ligencia de que el plazo para paga r con 
el reoargo de primer grado es de (1) tres 
dias y comienza á contarse desde la fe

oha. 
Madrid á 31 de Dioierabr; de 1901.«= 

El Agente ejecutivo, Francisco Téllez . 
849.—391. 

Conse jo i* Estado 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo 

Relación de loe pleitos incoados ante 
este Tribunal 

D. Diego de Baharaonde, Presidente de 
la Asociación Liga de Propietarios del 
Ensanche de Madrid, oontra la Real or

den expedida por el Ministerio de la Go

bernación en 9 de Julio de 1901, sobre 
responsabilidad por la aper tura , urban i 
zaoión, valoración y liquidación ilegal de 
a i trozo de la ca!le de Ayala de esta 
oorte. 

D. Salvador López y Gómez, oontra el 
aouerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 26 de Ju l io de 
1901, sobre dereoho á pensión en conoep

to de tutor de los menores doña Mir l a 
Luisa, D. Ricardo y D. Antonio Smoho é 
Izagui r re . 

D. José Menéndez Pérez, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 23 de Octubre de 1901, sobre 
señalamiento de haber pasivo como g u a r 

dia de Alabarderos que fué. 
D. Manuel Agairre de Tejada, Conde 

de Trjada de Valdosera, oontra el acuer

do del Tribunal gubernativo del Minis

terio de Haoienda de 8 de Agosto de 
1901, que denegó el pago de los a lqu i 

leres de la oasa de su propiedad que 
ooupó el Gobierno oivil de la provincia 
de la Habana . 

D. Franoisoo Borrá9 Soler, oontra la 
Real orden expedida p<>r el Ministerio de 
Instrucción públioa y Bellas Artes en 31 
de Ootubre de 1901, sobre nombramiento 
de catedrático de Arte Arquitectónico de 
la Escuela Superior de Arquiteotura de 
esta corte á favor de D. Vicente L a m p e 

rez Romea. 
D. Miguel Marco y Fiol, oontra el 

aouerdo de la Dirección general de lo 
Contenoioso del Estado de 3 de Jul io de 
1901, sobre liquidación del impuesto de 
derechos reales (Madrid). 

D. Ernesto de Heredia y Aoufia, Mar

qués de Bedmar, oontra la Real orden e x 

pedida por el Ministerio de Hacienda en 
9 de Agosto de 1901, sobre inclusión en 
los presupuestos generales del Estado de 
la carga de justicia de 7.500 pesetas q u e 
venia peroibiendo por el Tesoro de Fili

pinas. 
Doña Clara y ü . Agustín Yagüe, oon

(1) Cinco di»s en las cap i ta l e s y t ree en 
loe ривЫов. 

tra el acuerdo del Tribunal gubernat ivo 
del Ministerio de Hacienda de 22 de 
Agosto de 1901, sobre dereoho á pensión. 

D. Alfredo Goicoerrotéa y Montoro, 
oontra la Real orden expedida por el Mi

nisterio de Agricultura, Industr ia , Co

mercio y Obras púb leas en 17 de Agosto 
de 1901, sobre prooedimiento de apremio 
para pago de cantidad al Ayuntamiento 
de Ansó (HUCSCH), por indemnización de 
daños y perjuicios. 

Doña Nioanora Dolores G i r r i d o y 
Ayuso, contra el aouerdo del Tr ibuna l 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 14 de Mayo de 1901, sobre derecho á 
pensión. 

D. José Batalón Pinette, contra e' 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 17 de Ootubre 
de 1901, sobre señalamiento de haber 
pasivo oomo jub i lado . 

D. Pedro Fernández García, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instruooión públioa y Bailas Art ís ep 25 
de Septiembre de 1901, recaída en ins

tancia del demandante solioitando se 
amplíen las plazas anunciadas á oposi

ción de Profesores Normales, Seooión de 
Cienoias. 

D. Casto Pérez Torres , contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 12 de Febrero de 1901, sobre 
asignación al interesado en via de r e v i 

sión de! haber mensual de 45 pesetas 
como músico de primera clase ret i rado. 

Doña Is ibel Alaroóu Sánchez, contra 
la R al orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 22 de Jul io de 
1901, por la que se decliró soldado & 
Alejandro Sánchez Alarcón, alistado en 
Villaconejos (Madrid) para el reemplazo 
de 1901. 

D. Vicente de la Torre Gandul , oontra 
el aouerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 20 de Noviem

bre de 1901, sobre dereoho á pensión 
como tutor de las menores doña Amada 
y doña Carmen de la Torre y G a n d a I . 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se menoionan. 

Madrid 4 de Enero de 1902.=»El S e 

cretario mayor , J . González T a m a y o . 

347.—302. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia de este día , 

diotada por el Sr. Juez de primera i n s 

tanoia del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se publica por medio del pre 

sente que D. Ildefonso Luis Pablo Blas 
y Andrés Bermejillo y Martínez, na

tural de Méjico, bijo de D. Pío y de 
doña Ignacia, soltero y de t reinta y t res 
años de edad, ha presentado solicitud en 
dioho Juzgado interesando se le autori 
ce para usar en lo sucesivo el nombre de 
Luis, con exclusión de todo otro. Lo que 
se hace saber para que dentro del peren

torio término de tres meses, á contar des

de el siguiente día al de la publicación 
de este edioto, pueda cualquier persona 
que se orea con derecho á ello presentar 
su oposición ante este Juzgado . 

Madrid siete de Enero de mil novecien

tos dos. = V.° B.°=Gul lón .=Ante mi, 
J u a n P. Pérez. 

34 .—P. 

D. Baldomero Gullón y López, J u e z de 
primera instanoia é instrucción del dis 

rito de la Audiencia de esta oorte . 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Ceolllo Balbino Rodríguez Cornelio, de 
treinta y cuatro años de edad, hijo de 
J u a n y de Mo lesta, natural de La G r a n 

ja de Torrehermosa (B idajoz), oasado, 
jornalero, á flo de que dentro del término 
de diez días comparezca ante la Exce

lentísima Audienoia de este territorio á 
responder de los cargos que le resul tan 
en U oansa que se le sigue por estafa; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, s i r á declarado rebelde . 
Al mismo tiempo, ruego á todas las 

Autoridades procedan á la busca de di 

cho sujeto, que es de estatura alta , pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , color 
moreno y cuyo último domicilio lo tuvo 
en la calle del 0«o, núm. l l , poniéndolo, 
caso de ser habido, en la Prisión Celular 
á mi disposición. 

Madrid 7 de Enero de 1902.=V.° B.°=» 
Gullón = E l Eioribano, Jav ie r de Bur

gos. 
348.—350. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audienoia, diotada en sumario por 
hurto, se cita, para que comparezcan á 
declarar en dioho sumario, á Antonio S e 

gura Núñez y á Regino Martín, que 
vivieron accidentalmente á fines del pa

sado Dioiembre en la posada del Peine , 
y cuyo aotual domicilio se ignora, bajo la 
multa de 25 pesetas y apercibimiento de 
que si no lo verlfioan les parará el per

juioio que hubiere lugar . 
Madrid 7 de Enero de 1901.=V.° B.* 

= G u l l ó n . = E l Secretario, Jav ie r de Bur

gos. 
348.—349. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dicta

da en esta fecha en el sumario que se 
instruye por estafa oontra Francisco 
Rodríguez Rodenas, se oita á Sebastián 
Sánchez, Victoriano N., J u a n José López 
y Ambrosio Barbero, ouyas demás cir

cunstancias y paradero se ignoran, para 
que comparezcan en su Sala audiencia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el s iguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oüciales, con objeto de 
prestar declaración en la mencionada 
causa; bajo apercibimiento de ser dec la 

rados incursos en la multa de 5 á 25 pese

tas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha compa

recencia. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1902.=» 
V.» B.°= Gallardo. = El Esoribano, 
P . II., Diego Sánchez. 

349.—379. 

HOSPICIO 
D. Nioolás Llllo y Roda, Juez munici

pal é interino de instruooión del distrito 
del Hospicio de esta oorte. 

Por la presente olto, llamo y emplazo 
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á Tereaa Zambrano, que representa tener 
oinouenta y tantos años de edad, pa ra que 
demro del término de diez días, conta
dos desdo el siguiente al en qne esta re
quisitoria ne inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, nú
mero l , con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en cansa por es
tafa; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parara el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de dioba procesada, ouyas señas 
personales son: estatura al ta , delgada, 
pelo canoso, y viste muy pobremente con 
mantón, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en dioho J u s -
gado. 

Madrid 8 de Enero de 1902 =Nioolás 
Lillo. —El Escribano, J . M. de Antonio. 

349 —382. 
PALACIO 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta corte, en proveído 
diotado en este día en sumario que se 
instruye por negociaciones prohibid <s a 
los empicados públicos, ha acordado se 
cite á D. Domingo a.lo y 1) Enr ique 
Cazón, cuyos domici'ios y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
oinoo días, A e< mar desde el siguiente al 
de la pubdoación del presente edicto en 
el B O L E T Í N ¡OFICIAL de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado , sito en la ca
lle del General Castaños, núm. I, oon el 
objeto de prestar declaración en concep 
to de testigos; bajo apercibimiento de 
parar les el perjuicio á que hubiere lugar 
si no lo verifican. 

Madrid 7 de Enero de 1902.=* V.° B.°=» 
Ei Sr. Juez , Tomás Minguez. = El Esorl-
bauo, Licenoiado Juan Infante. 

349.—380. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, J u i z de pri
mera intanoia de Chinchón y su part ido. 

Hago saber: Que en vir tud de lo dis -
puesto en providencia de esta fecha, dio 
tada en juicio ejecutivo que pende en 
este J u z g a d a y Escribanía del que refren
da á instancia del Procurador D. Ismael 
Zazo, en nombre de D. Manuel Mas y 
Cruz, contra doña Eusebia Roldan Lopes, 
sobre pajjo de pesetas, se saoa A pr imera 
y públioa subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juagado el día 
primero d a Febrero próximo y hora de 
las once de la mañana , la siguiente par* 
tioipaoión de ca t a embargada á la doña 
Eusebia Roldan: 

Una participación de casa en Aran-
juez, oaile de la Naranja, número ocho 
antiguo y uno moderno, oon vuelta á la 
calle denominada C a r r e t e r a d e An i alu
cia, número diez y siete, manzana cua
renta y dos: linda por la izquierda ó Po
niente con la carretera de Andalucía , 
por la dereoha ó Saliente casa de here
deros de doña María Aguilar y la oaile 
d* Postas y por la espalda ó Norte casa 
de Eusebia Osorio; u s a d a toda la casa 
en catorce mil setecientas pesetas, y la 
participación qtoe sale á subasta en ocho 
mil doscientas cua ren ta y einoo pesetas 
noveuta y r.ue>e céntimos. 

Advertencia$ 
1.* Que los título» de propiedad, con-

sistemes en una cer;ifioaoión expedida 

por el S r . Registrador de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Escr ibanía 
del que refrenda. 

2,* Que no ae admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo haoerse á cal idad de 
ceder el remate a un tercero. 

3 .* Que para tomar par te en la subas
ta deberán los lioitadores consignar p r e 
viamente en la Mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
oiento efeotivo del valor de la part icipa
ción de oi8a que sirve de tipo pa ra la 
subas ta . 

Dado en Chinohón á ooho de Enero de 
mil noveoientos dos. =• José Gayo.=*El 
Esoribano, J u a n Escanellas. 

82.—P 

D. José Gayo y Vilches, Juez de pri
mera instanoia de éste par t ido . 

Por el presente edioto y en mérito de 
autos incidentales de pobreza, hoy en 
ejecución de semencia, promovido* por 
Doroteo García y Garoia-Porrero, se s a -
o-tn á primera y pública subas ta los bie
nes inmuebles que le fueron embargados, 
y son á saber: 

Pías. Cte. 
Un olivar en término de 

Valdaraoete, sitio camino de 
la oabada, de 33 olivos viejos 
y 25 nuevos en una fanega y 
seis celemines de t ierra de cu
yos olivos corresponden sólo 
nueve al Doroteo Garola; t a 
sado oon el fruto pendien
te en. 

La mitad de una casa en di* 
cha población, oalle de la 
Amargura , núm. 2; tasada en 

Mitad de un zumacar en 
igual término, sitio oamino del 
Llano, en dos celemines de tie
r ra ; tasado en 

Un olivar en el mismo tér 
mino, sitio del Rincón, oon 19 
olivos viejos y seis nuevos en 
seis oelemlnes'de t ierra; tasa
do oon el frmo pendiente en . 

Otro olivar en dioho té rmi
no, sitio del alto Pozo Nuevo, 
de 13 olivos viejos en tres ce
lemines de tierra; tasado con 
el fruto pendiente en 

Una tierra en igual término, 
Bitio del Monte, de diez fane
gas; tasada en 

Otra t ierra en igual térmi
no, en los huertos ó oammos 
de Carabaña , de diez oalemi-
nes; tasada en 

Otra t ierra en dioho térmi
no, en el camino de los- Que
mados, de oeno fanegas; tasa
da en 

Otra t ierra en el mismo tér
mino, oumino del Pozo Viejo, 
de dos fanegas; ' asada en 

Otra tierra en dioho té rmi
no, oamia > d-i B r e i , de nueve 
fanegas, tasada en. 

Mitad de una tierra en igual 
término, sitio del Pozo de los 
CUUJS, d e seis celemines; t a 
sad* en 

Mitad de otra t ierra en el 
mismo término, sitio de Bal-
rrobledo, de seis celemines; . 
tasada en 2 6 

1G7 

1.000 

20 

2 6 6 

204 

275 

2 0 0 

4 2 0 

2 5 0 

1.425 

40 

P U s . CU. 

5 0 

578 

Mitad de otra t ierra en igual 
término, sitio del Ter re ro , de 
seis celemines; tasada e n . . . . 

Otra t ierra en el mismo tér
mino, sitio de las Muedas, oon 
110 olivos nuevos en dos fa
negas de t ierra; tasada con el 
fruto pendiente de aceitu
na en 

Una viña en repetido tér
mino, sitio de Valgrande, de 
5.973 copas oon 522 olivos; ta 
sada oon el fruto de aoeituna 
pendiente en 6.710 

0 : r a viña en igual término 
y s?tio que la anterior, de 
2-032 cepas oon 254 olivos, 
tasada con el fruto de aceitu
na pendiente en 1.128 

Para ouyo remate se ha 'señalado el 
día 5 de Febrero próximo, á las onoe 
de su mañana , en la Sala audienoia de 
este Juzgado; advirtiéndose queno se ad
mitirán posturas que no oubran las dos 
terceras p irtes de la tasaoión, que pa ra 
tomar parte en la subasta los lioitadores 
consignarán previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dioha tasación, 
sin cuyo requisito no serán admit idos, y 
que no existen más títulos-'le propiedad 
que lo que resulta de la certificación de 
cargas expedida por el Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido, unida á 
los autos, no pudiendo los licitadores exi
gir otros; advirtiéndose que el remate 
puede haoerse á oalidad de ceder á un 
terceto. 

Chinchón á 8 de Enero de 1902. = Tose. 
G a y o . = E l Baoribano, Fernando Ibáñez. 

3 Í 9 . - 3 8 3 . 

Juzgados mun ic ipa le s 

AUDIENCIA 
En juioio verbal á instancia de D. Be

nito Calvo con D. Joaquín Martínez, so
bre pairo de pesetas, seguido en este Juz 
gado municipal del distrito de la Audien
oia, se ha dictado sentencia oon fecha 
ouatro del actual , cuya parte dispositiva 
dice: 

Fallo: Que deolarando, como declaro, 
confeso al demandado D. Joaquín Martí
nez en la oerteza de la deuda, su ouantía 
y prooedenoia, debo condenarle y le con
deno en rebeldía á que, con las costas é 
interese* legales, y tan pronto como sea 
I r m e esta sentencia, pngue á D. Benito-
Calvo, ó á quien sus derechos legit ima-
mente represente, la suma rec lamada de 
doscientas onoe pesetas con setenta y seis 
céntimos. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Juan d» Cisneros. 

Publioada el mismo dia. —Mariano Or-
das . 

Y para su inseroión en el B > t E i 1 5 O F I 

CIA t de la provincia y que sirva d« noti-
fioación al demandado, expido el presen
te en Madrid á nueve de Enero de mil 
noveoientos dos. = V.° B °=Cisneros.=»El 
Secretario, Mariano Ordas. 

33.—P. 

En juioio verbal á instancia de doña 
Rafaela Pueyo y Hernández contra don 
Joaquin Martínez, sobre pago de pese
tas, seguido en este Juzgado municipal 
del distrito de la Audiencia, ae ha dicta-

sentencia oon fecha ouatro del a o t 

va parte dispositiva dioe: 
do 
onya parte dispositi 

Fallo: Que deolarando, como deo l , r o 

confeso al demandado D. Joaquín Marti * 
nez en la oerteza d é l a deuda, su ouantj^ 
y prooedenoia, debo condenarle y ¡ e c 

deno en rebeldía á que, oon las cost R 9 $ 
Intereso» legales, y tan pronto como ¿ 
firme esta sentenoia, pague á dofii 
faela Pueyo y Hernández, ó á q u d e n 

derechos represente, la suma recl imada 
de doscientas oinouenta pesetas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva, 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = J u a n de Cisneros. 

Publicada el mismo d ia .=Mar iauo Or. 
das . 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N oru 
o í a i de la provincia y que sirva de no. 
tifioación al demandado, expido el pre. 
senté en Madrid á nueve de Enero de mil 
noveoientos dos .=V.° B.°=Cisneros.=»El 
Secretario, Mariano Ordas. 

3 3 . - P . 

En vir tud de providencia del señor, 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez rauni, 
oipal del distrito de 1» Audiencia de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Rosario, 
Fernández González, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero ae igno» 
ran, para que en el término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifica, la parará e¡ perjuicio á que ha
y a lugar . 

Madrid 30 de Dioterabre de 1901.=» 
V. # B.° Cisneros.=E1 Seoretario, Mariar 
no Ordas . 

347.—322. 

En virtud de providenoia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
Montoya Palacios, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oomparet-
oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperc i 
bimiento de que, si no lo verifioa, le para
rá el perjuicio A que h iya lugar. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1901-=• 
V.° B,°—Cisneros.=*EI Seoretario, Ma
riano Ordas. 

847 —324. 

BUENAV18TA 

En v i r tad da aouerdo del Sr. Juez mu-
nioipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente 39 cita y llama á 
Eduardo Fernández Alonso, que dijo v i 
vir en la calle de la Arganzuela, núiu. 2, 
centro, y en la aotualidad se ignora, para 
M n e comparezoa en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
el d í a 2 8 del actu il, á las nueve, á ce le
brar juioio de faltas por desobediencia, 
oon los testigos y demás medios de prueba 
d e q u e intente valerse; bajo apercibimien
to deque¿ d-j no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio A que haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Boero de 1902 = V.° B.° = 
Ricardo Maya. = El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

347.—3L6. 

EsoueU tipolitogriáca del Hospióo. 
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